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LA MEMORIA FINANCIERA 
DEL SEÑOR CAMAGHO. 

I X . 

Venta de Eos montes pnS^Sieos 

Cuando se habló de este proyecto 
cUl ilustre hacendista, cuyo último ! 
trabajo examinamos, dijimos que el 
asunto era digno de la mayor aten
ción y podia considerarse como de 
altísima importancia. Por esta razón 
y porque fué causa ocasional de la 
crisis que produjo la salida del Gabi
nete del señor Camacho, éste ha que
rido ocuparse de dicho proyecto con 
gran extensión y con tan abundante 
copia de datos, que acusa, dssde lue
go, el interés con que mira este 
asunto llamado á tener una solución 
quizá, no lejana, porque en princi
pio hay absoluta conformidad en to
dos los que con algún detenimiento 
lo examinan. 

A suavizar asperezas, á convencer 
tiende principalmente el trabajo d¿l-
señor Camacho. Intimamente persua
dido de la bondad y de la convenien
cia de su proyecto, se ha propuesto | 
más que defenderlo con frases decía- I 
materias, popularizarlo, digamos así, 
exponiendo una serie de cálculos y 
consideraciones encaminadas á des- I 
truir toda clase de prejuicios y de 
vacilaciones. 

Detalla el señor Camacho los gas
tos que debían segregarse del presu
puesto ordinario para llevarlos al ex-
traoriiuano, y que suman enjunto 
51.288.978 pesetas. T.jdos ellos oíre-
cen, enefect ), carácter transitorio. 

Para atender á estos gastos, V c ; r -
daderas necesidades de la Hacienda, 
para desarrollar las ( b -as públicas, 
tase de la futura riqueza, y, por con-
s á n ente, de un mayor rendimiento 
^ las contribrcienes; para engran
decer nuestro poder marítimo y for-
^fi-ar nuest a i costas y fronteras y 
colocarnos en condiciones de pesar 
^ la balanza da Europa, obteniendo 
todas aqud.as ventajas políticas y 
comerciales que sólo logran las na" 
cionesfu rfces y poderosas, no basta-
ba;i. seguramente, ni con mucho, los 
Uv ui'sos ordinarios del país, aun su_ 
10 ̂ endo fuese posible, que no lo es. 

un aumento considerable. La necesi
dad, pues, de acudir para esto á re
cursos extraordinarios se impuso al 
claro juicio del señor Camacho, que 
comprendiéndolo sí pensó que nin
guno de los recursos de que podia 
echar mano reunía las condiciones 
que el de la venta de los montes pú
blicos. 

Existen en España 7,131.000 hec-
tareas de montes de los cuaels son 
reservados 4.797.000 y el resto, 
2.334.000 no lo son, sin contar, ade
más de las dehesas boyales que no 
figuran en los cátalo os de montes 
por carecer de árbol i lo y los montes | 
no reservados concedidos como dehe- j 
sas boyales. 

Los montes se clasifican del modo • 
siguiente: 

Altos, hectáreas, . 
Medios 
Bajos 
Rasos y prados, . . 

2.987.000 
218.000 

1,210.000 
2.716,000 

7.131,000 
oran como sig'ue: 

Los altos por heets, de 1000 á 5000 pts. 
Medios de 500 a 10J0 » 
Bajos de 200 á 500 » 
Rasos de 25 á 200 ñ 
Prados de 100 á 600 » 

El señor Camacho aprecia todog 
los montes por el valor más íntimo, 
y le resultan 3.309.600.000 pesetas. 

Después de la clasificación y valo -
ración de los montes, entra el señor 
Camacho á explanar las razones que, 
á su juicio, aconsejan la venta. Se
gún él, no es exacto que porque lo s 
m tutes se vendan desaparecen. Prué
balo la experiencia, t )da vez que no 
han desaparecido los enajenados has
ta el dia. Al contrario, cree y cree 
c m razón, qu3 en poder del Estado ó 
del 'Municipio perecen, como perece 
to lo, añadimos nosotros, lo que se 
le c mfía fuera de sus atribuciones 
naturales. El Estado y el Municipio 
son tan malos arboricultores, como 
malos industriales ó comerciantes, ó, 
definidores de la ciencia ó del arte. 

La única razón de algún peso pa
rece ser la de que la madera de los 
montes se emplea en las construc
ciones navales y por eso no deben 
estos vender3e, pero á esto opone el 
señor Camacho el argumento de que 

en España no se utiliza para este ob
jeto la madera del país. Pudiera ha
ber añadido que las únicas provin
cias que poseen maderas, á propósito 
para las construcciones navales es
tán enla frontera N-. E. de España y 
hoy por hoy y quiz i en mucho tiem
po no podría exportarlas al interior' 

Los montes, ademis, producen al 
Estado pesetas 800.000. 

Y le cuestan 2.000.000. 
Los pueblos percibirían mucho más 

que hoy perciben y, por otra parte, 
el temor de que con la desaparición 
de los montes se alterasen las condi
ciones climatológicas del país y, por 
consiguiente, la salud pública, es 
un temor pueril. Los montes, lejos 
de desaparecer, se aumentarían en 
poder de los particulares y, en este 
caso, en vez de perjudicar la venta 
beneficiaría á la salud pública y me
joraría las condiciones del clima. 

Según el proyecto del señor Cama
cho los montes deben venderse á pa
gar en diez plazos y nueve años. La, 
mayor parte pertenece á los pueblos, 
y áun cuando al Estado solo debería 
corresponder el 20 por 100, puede es
tablecerse un término medio benefi
cioso á todos, dividiendo los produc-
tos por mitad, de modo que los pue
blos reciban el 50 por 100, dado que 
la renta obtenida por las correspon
dientes inscripciones intrasferibles al 
4 por 100 ha de ser superior á la que 
actualmente obtienen los municipios 
y en caso necesario podrán realizar 
un capital que ahora está muerto 
para ellos. 

El Estado puede obtener: 
Por 393.000 hectá
reas que son de su 
propiedad, al precio 
medio 500 pesetas.. 196.500.000 

Por la mitad de 6 mi
llones 738.000 hec
táreas pertenecien
tes á corporaciones • 
civiles.. 1.684.500.000 

Tota l . . . . 1.881.00,0.000 

Con este producto por base pueden 
consagrarse 1.000, millones á los de
partamentos ministeriales, á saber: 

GraciayJusticia pts. 40.000.000 
Guerra 150,000,0,0,0 
Marina 200.000.0,00 
Gobernación 60.000.000 

Fomento 500.000.000 
Hacienda 50.000.000 

1.030.000.000 

Esta suma se habría de dividir en 
ocho presupuestos anuales de 125 
millones cada uno, acumulándose al 
siguiente los gastos que no se hu
biesen utilizado en el anterior. 

Si los recursos no se obtienen en 
la misma proporción que los gastos, 
podrán hacerse operaciones de cré
dito sobre los pagarés de los compra--
dores. 

La diferencia entre los 1.881 mi 
llones calculados y los 1,0.00 conce
didos al presupuesto, podría desti
narse á cubrir los gastos de la ope
ración y á amortizar Deuda pública 
á no ser que hubiera necesidad al
gún año de utilizar esos recursos 
para gastos imprevistos, á causa de 
sucesos extraordinarios, 
- Entra después la Memoria en pro
lijos detalles para justificar el pro
cedimiento que expuso el señor Ca
macho ante el Consejo de ministros, 
y para desvanecer las objeciones,que 
se han hecho al proyecto, probando 
con sólidas razones y con irrebati
bles datos: 

Que es preferible siempre la acti
vidad individual á la del Estado; que 
evidenciada la diferencia entre el 
desarrollo y población, de los., montes 
particulares y los que pertenecen al 
Estado ó á las corporaciones, oficia
les, favorablemente á los primeros; 
que en la cuestión de salubridad hoy 
mismo se observa q¡ue está mejor 
andado por los particulares; que es 
injustificado el temor á las: talas.. Los 
casos que se citan obedecen, preci
samente, á abusos que no tendrían 
explicación siendo de propiedad par
ticular los montes. Ningún propie
tario baria cortas superiores; a las, 
necesidades del consumo,, ni llevaría 
su codicia hasta el extremo de arrui
nar la producción futura. Además, la, 
visita simultánea de los;montes.aleja, 
todo temor de esta clase áe cortas, 
extraordinarias. 

Trata ademas, con gran extensión 
la cuestmn d[e productos. 

El producto para los; pueblos, es, 
hoy de 1.280,000 pesetas,, llegará, 
con el 50 por 100 de la conversión de 
sus montes ê n títulos; al 4 por 100 
4 67.380,000 pesetas, renta corres-



p ndiente á ,1111 -.capital de pesetas 
i.684.500.000, aun supoirendo lin
cha Ijt^.péracioi ala par, lo cual no 
es ctóXHle po.A.ahora.vK --.̂  

Re-p'éíé ! í. de que no haya-
bastantes caudales' en. España, para 
emplear 3.000'millune.Sy observando 
que se paga en diez plazos y éstos 
rebajados en lo que obtengan los ad-
quirentes por el producto: de sus fin
cas. • -

Si se supone que se hayan valora
do los montes en más de lo justo, 
á m habiendo tomado el tipo más ba
jo, la operación no dejarla de ser ven
tajosa, por más que en vez de 1.881 
millones quedase reducida á 1.254. 

Aduce razones de carácter jurídi
co respecto á las servidumbres y de
rechos de • aprovechamiento, acerca 
de los cuales dice qüe la desamorti
zación ha respetado siempre las car
gas-.que gravan la,, propiedad, y se 
extiende en luminosas consideracio
nes sobre otros puntos muy intere' \ 
santes de la cuestión, (pie no' pode
mos extractar por su mucha exten
sión.^ 

Yvrespecto del crédito público, ex
pone una idea muy digna de tenerse 
en cuenta. La necesidad de adquirir 
títulos del 4 por 100 para convertir
los en inscripciones intrasferibles á 
favor , de los pueblos, ha de contri
buid á-la elevación de los valores es
pañoles, no. tan solo por perentoria 
demanda, s;iio también por la reduc
ción sucesiva "de los titules en circu
lación, negociables en plaza. 

Tales sOni muy en extracto, los 
principales puntos que toca en su 
Memoria el señor Camacho, ocupán -
dosé de la importantísima cuestión 
de ta dcsamortizaciQn de los montes 
páblícos. gés tanos , ahora hacer, por 
nuéM^a- parte, algunas considera-
cionés s'Obre esta materia, pero para 
ello-nos falta el conveniente espacio. 

Lo haremos en el próximo número, 
no sin repetir que el señor Camacho, 
á nuestro juicio, ha planteado re
sueltamente un problema, cuya so
lución-vendrá imprescindiblemente, 
y mucho antes de lo que se cree; pro-
blé.m 1 que entraña toda una revolu
ción en nuestra Hacienda y en nues
tra riqueza forestal. 

C i p W t t B LOS F E K R O C A R R I L E S 
DE MEDINA DEL . CiMPO Á ZAMORA 

Y DE ORENSE Á VIGO. 

' ( tC )N -C .LüSlÓiN'.) 

Memoria leída en la y tu ta general 
.ordinaria, señores . ácrAvnAstas 
eeM/rada ei n de Mayo de v m . 

obedece hoy á una corriente contra 
ría, dominando gran decadencia de , 
ánimo y. espíritu refractario á poseer 
títulos de toda cías3, aun de las eme-
presas más útiles y más sólidamente ; 
constituidas. Las que tienen su ne- j 
gocio en todo su desarrollo, se resien - i 
ten y sufren no p ) C O , pero las que 
para llegar á los fines que se han 
propuesto, necesitan el crédito, el j 
entusiasmo uiercantil y por lo tanto i 
la confianza genenl. pasan una bo- ! 
rrasca que Ies produce amarguras y ; 
sinsabores sin cuento. j 

Quizás porque esta C nnp; ñ 'a ex- j 
plota su industria en regiones lejanas 1 
y poco conocidas; quizas por la í n - . f 
fundada sospecha de que nos falta-* j 
rán elementos para llevar á buen ter- ' 
mino todas las construcciones, han 
sufrido nuestras acciones Un deseen- j 
so tanto menos fácil de • esplicar, en j 
cuanto se aprecian en un tercio de lo 1 
que valían cuando no teníamos, como 
tenemos hoy, las líneas que nos unen 
con Portugal, con Castilla y con En- , 
ropa entera y con el gran puerto de i 
Marín; cuando no teníamos aún la 
línea de Orense á Vigo en explota- ! 
cion como hoy tenemos y cuando no 
podíamos alentar la seguridad de 
desarrollar un tráfico tan importante 
como el que hade proporcionar el pr i 
mer puerto de España en el Atlántico 
el mas seguro y el más cercano á la ¡ 
capital de la Península y el movi
miento de las provincias más feraces 
y más pobladas de la monarquía, 
antes tan aisladas y puestas dentro 
de poco en contacto con todas las 
j.estantes. 

También nuestras obligaciones que 
recientamente alcanzaron la estima 
qüe merecen, cuyos intereses y 
amortización de las emitidas y por 
emitir, se satisfacen con un produc
to kilorñétrico neto de 6.600 pesetas, 
suma exigua que obtienen las lineas 
de peores condiciones, han sufrido 
tan injusta y tan inesperada depre
ciación, que nuestro presupuesto de 
ingresos na sido en parte alterado. 

A pesar de esta contrariedad, el 
Consejo ha medido con ánimo sereno 
la situación general de la plaza y la 
especial de la Compañía y firme en 
su propósito de sacar á salvo los inte
reses de los accionistas, á quienes 
nada podría perjudicar tanto como 
el retraso de la terminación de las 
obras, ha deliberado sobre cual era 
él medio menos gravosa de conjurar 
la presente crisis, y sin arredrarse 
por el sacrificio que sus individuos, 
como los demás accionistas, tendrán 
que hacer, no vacila en aras de Ios-
comunes intereses, en proponer de 
acuerdo con varios de los principal s 
accionistas con quienes ha consult 1 -
do, la salvadora abnegación (le re
nunciar el cupón que debiera distri
buirse t las acciones, según el acuer
do 7.0 de la Junta general celebrada 
en 25 de Octubre de 1880 para mien
tras durase la construcción de las lí
neas. . , ^ 

La justificación de acuerdo seme
jante, se funda, como ya quedu di
cho, en la imposibilidad de poder rea
lizar los ingresos en los términos en 
que estaban prudentemente presu
puestados, por el descenso. general 
de todos los valores; en lo limitado 

Ldel sacrificio en cuanto al breve A pesar de esto, el estado de núes 
tra plaza comercial, que;..poseidá al ¡ tiempo en que hade durar; en la ia-
parec^ de ¡un vértigo ihace-rpoco más 
de ;ún láao-ex í^ raba• .•^fiáza-todo-s 
los -^alares ^ue en ella «e-cotizan, 

.conveniencia de entrar en nuevas 
^misiones que aumentando la deuda 
4e la'CGmj^añia, perjudicarían la co

locación de aquellas para la que está 
autorizada, y se funda finalmente, en 
el bu íii sentido que acó as 3ja al cui-
[adqíO padre rie familia res3rvar el 

punadó de trigo, insignifi cante á la 
satisfacción de las necesidades pre
sentes, para esparcirlo en la prepara
da tierra, que se lo ha de devolveren 
inmediata y abundante cosecha. 

El fallecimiento de don Ramón To
ro nt y la dimisión de don Joaquín 
Prats, de que se os dio cuenta en la 
última Junta general, dejaron dos 
vacantes en el Consejo administrati
vo (pie ést 3 ha cubierto nombrando 
para ellas á los señores don Francis
co de Sales Jaumar y don Higinio Ri
vera, según el art. 37 de los Es
tatutos. La notoria i'ustracion dees-
tos señores, quienes haciendo un ver
dadero sacrificio han venido á com
partir nuestros trabajos en esta épo 
ca azarosa, los cuantiosos in ereses 
qu3 tienen invertidos en el objetivo 
social y las circunstancias personales 
de los mismos, que no invocaremos 
por respeto á su modestia, garantizan 
el acierto de esta elección y no duda
mos que vuestros sufragios han de 
confirmarlo también. 

Antes de concluir se complace este 
C msejoen manifestaros lo muy sa
tisfecho que está del celo y buenos 
servicios de todo el personal de la 
Compañía, desde el activo é ilustrado 
Gerente que con su inteligencia y 
asiduo trabajo ha puesto las líneas 
en el estado de próxima terminación 
en que se encuentran á pesar de 1 is 
muchas contrariedades que ha deoi-
do vencer, hasta el último dependien
te, pues cada uno en su esfera ha se
cundado su acertada dirección. To
dos han cumplido sus deberes, y este 
Consejo tiene gran satisfacción de 
poder dejarlo consignado. 

. Fundado en las precedentes consi
deraciones el Cons vjosomete á vues-
tra deliberacion los "siguientes 

ACUERDOS 

1 S e aprueban la Memoria y ba
lance que se acaban de leer. 

2. ° Se aprueban los actos del 
Consejo administrativo practicados 
hasta hoy. , 

3. ° Se ratifican^odas las autori
zaciones concedidas al Conseío por 
las anteriores juntas generales de 
que solo en parte ha. hecho uso, fa
cultándole para que Ks utilice en 
favor de la compañía, Cuando llegue 
la oportunidad. 

4 . ° Se autoriza igualmente al 
Consejo para que realice las nego
ciaciones que estime oportunas jcon 
objeto de dotar al puerto de Vigo de 
los muelles y demás elementos que 
exige el importante comercio maríti
mo de que es susceptible, uniéndolo 
directamente con la estación por un 
ramal del ferro-carril, bien por cuen
ta exclusiva de la Compañía ó aso
ciada á otras entidades. 

5. ° Queda sin efecto el acuerdo de 
la Junta general ordinaria y extra 
ordinaria de 25 de Octubre de 1880, 
referente al pago del interés á las ac
ciones durante la construcción de las 
líneas, hasta qüe otra cosa acuerde 
el Cuerpo social, 

6. " Se confirman con satisfacción 
los nombramientos de vocales del 
Consejo administrativo, hechos _ por 
éste en sesión de 16 de Abfal último, 
¿ favor dé los señores don Francisco 

de Sales Jaumir y don Higinio Ri
vera. 

Estos acuerdos fueron aprobados., 
por la Junta general en los mismos 
términos propuestos y por unauimi-; 
dad, á eseepeion del 5.° que fué adi
cionado y quedó aprobado en la for
ma siguiente: ;:• 

Acuerdo s." Queda sin efecto el 
a.'uerdo d i la Junta general ordina
ria y extraordinaria de 2^ de Octu
bre de 1880, referente al pago del in
terés á las acciones durante la cons
trucción de las líneas, hasta que otra 
eos 1 acuerde el Cuerpo social. 

El pago de los dos cupones á 2 du
ros cád 1 uno que, según dicho acuer
do, debía verificarse en 1.0 de Julio 
de 1883 y en 1." de Enero de 1884. 
se realizará en las mismas épocas, en 
acciones con el cupón corriente, de 
las que tiene en cartera la Cotnpa-
ñ í i , al tipo de 80 por 100 de su 
valor nominal. 

Icos 

Los caciques del ayuntamiento de 
Leiro, sin duda desengañados de la 
ineficacia del pacto establecido en
tre ps urlo-constitucionales y con
servadores , acuden á los pactos si
nalagmáticos, y al efecto acdrdarou 
constituir el Cantón de Leiro, autó
nomo, y con absoluta independencia 
de la autoridad civil de la provincia, 
couíorme á las prácticas que se pro
claman en las asambleas federales 
que se están celebrando. 

La clase contribuyente de aquel ¡ 
municipio, que no piensa del mismo 
modo, hace en todas las ocasiones 
que se le presentan, la mas ruda 
oposición á los proyectos de ésos 
caballeros particulares, y en las elec
ciones últimas ha sido tan-marcada 
su oposición que no pudiend^ven-' 
ceral cuerpo electoral, apelaron, a., 
la arbitrariedad y á la fuerza, ven-, 
ficando la elección á su antojo. 

Estos abusos no podían quedar 
impunes, y contra ellos protestaran, 
los electores, á pesar de haber decre
tado el juez de instrucción de Riba 
davia la suspensión del .primeroy 
segundo alcalde, acto -que daba a 
entender que el apoyo oficial estaba 
de parte de los manifiestos iníi'acto-: 
res de la ley. ; ; ' . 

En vano el señor Gobernador ciyu, 
va por medio de oficio, ya publican
do circulares en el Boletín q m p 
excitó á los insurrectos al cumplí-
miento de su deber; inútilmente los 
electores agraviados produjeron las 
oportunas reclamaciones: los caMO' 
nales de Leiro, firmes en su proposi
to de erigirse autoritariamente en 
corporación municipal, desestima
ron toda reclamación y negáronse a 
toda obediencia, como si en aquei 
municipio estuviesen regidos por 
distintas leves. ,. 

En situación tan anómala com -
mían las cuestiones que se refiereu 
á la última elección, sm que el w 
bernador, señor Morés, que tan 1^ 
parcial v justo se ha mostrado eijw 
que con los incidentes electorales ^ 
relaciona, dicte una providencia 
tienda á corregir los (lemanes 
los u n o s y á ^ a n t i r los derechos 
délos otros, . . , t; .. 

Semejante a n a d i a ^ministra^ 
va no' debe tolerarse bajo 1 
pretexto, y con el p ^ s t t 0 d f f j 
la justicia prevalezca y ^ ft^l 



EL ECO DE ORENSF. 

•JJ « j n [ ) fije; > i - i v , . n i a a u . I X \ J S3SI . pDF 
. « i m n n meuosprsciado, Uama-

) fltí autoridad no 
¡ñas . 
•os la ,at-3iicioi|. de la primera auto

ridad •civil, [uieu .-ya •.debe -tener 
exatrto conocimiento .de los atrope
llos qxi-3 fieniiuciam0s.;;y formado j u i 
cio acerca de las simpatías' que 'go-
^aii en I ' opinión los que d i un mo
do tiü pañi 
artes empi 
púa stOS qU 

13 proceden y tan malas 
MI para no abandonar 
lace tiempo;yienen oeu-. 

• La señorita doña Rafaela Rodrí
guez ha obtenido el premio en las 
asignaturas de Retórica y Poética é 
Historia universal en este instituto. 

Sonícinco r:̂ a los alcanzados por 
tan ^yentajacia..; alurana, honor de 
su se-xo:po/las: :Televantes .dotes de 
aplicación é intedigencia d unostra-
dos en el curso de sus , estadios acá 
démieos. • • 

Enviamos, nuestro cordial, parabién 
Lüdo contra la voluntad de la in- • á la jóyen que tales triunfos consi-
Í,«V,ÜO m a v n r i a . dí» I n s Ha.hita.'nf.fts Htt ( OMIA -pn n n TV^ÍS f .onm HI .mwvst.rn. ¡nensa mayoría de los habitantes de 
aquel distrito. . , . 

Teniendo -en cuenta que el mal 
ejemplo . cunde y que la impunidad 
puede alentar á la comisión de nue
vos delitos de la índole del que nos 
ooupamos, prometemos no cejar en 
nuestras reclaraaeiooes hasta que el 
imperio de la ley se restablezca en 
el perturbado y, como algunos di
cen, en el Jorobado término munici 
paldeLeiro. 

¿Por qué el señor Gobernador vol
viendo por los fueros de su autoridad, 
no envia un delegado especial que 

gue en .un país como el nuestro, 
donde, desgraciadamente, aun im
peran, dañosísimas preocupaciones 
respecto á la imstruccion y destino 
de la mujer. 

El s ñor don Crisanto Manuel Pe-
re ira Nogxiero' ba sido nombrado 
Juez de instru^ion del partido de 
Ribadavia. 

El ayuntamiento de Pungin anun
cia la vacante de médico titular de 
aquel municipio, dotada con el suel-

ponga coto á la desmoralización y á do anual de 250 pesetas, n i mas ni 
la anarquía allí reinantes? menos que si se tratase de una por-

Se subleva .el. ánimo al saber que teria. 
tales monstruosidades, ya qué no se' Los que llevados por sus sentí-
consientan, se. toleren, siquiera sea . mientos filantrópicos deseen prestar 
por breve plazo, en una provincia 
como la nuestra. , 

; 
La Comisión permanente de la Ex

celentísima Diputación de esta pro
vincia, ha declarado, la nulidad dé 
las elecciones municipales celebra-
dais íiltim'áménte en los ayuntamien
tos de Bañde,1 Bollo, Verea, Acevedo, 
Barco y las. del colegio de • Oorrej a-
ues ,en Víllamartin. 

Han sido 'nombíados individuos 
de l'a Junta de Sanidad de esta pro
vincia los sé ñores don Domingo ¿•H. 
enredo, don Valentín L. Carvajal, ; 
don Camilo Saenz, don Modesto Pérez 
Bobo, don Carlos Valencia, don Ma
nuel Labarta, clon Gerardo Vázquez 
Quirogá, don Cesáreo Parada, don 
Hamon Quesada, don Antonio Gres- , 
pdy don Augusto Nóvoa; y suplen- zadas las obras de canalización del 
t̂ s los señores don Francisco An- " río Lona. 

asistencia á ios en .erraos pobres de 
aquel distrito muñí : pal, presenta
rán sus sjíicitudes' n. la secretaria 
de aquella corporación aiites del 20 
de Julio próximo. 

La ley, siempre sabia y; previsora, 
obliga á los ayuntamientos á proyís-
tar estas plazas; pero algunas cor
poraciones en una forma tan ofensi
va ala dignidad profesional eluden 
el cumplimiento de un deber que 
tiene un carácter sagrado en todo 
pueblo que se precie de culto y hu
manitario. 

: Hoy á las seis de la tarde, en una 
d i uias del Instituto, se reuni
rán las comisiones nombradas para 
l levará feliz término la proyectada 
velada literar ia en honor de Cas te
lar. 

• ^ 

Continúan completamente parali-

por el propietario de una de las fe
rreterías más acreditadas de esta 
población; precios que según datos 
recieñtes no han sufrido hasta la 
fecha subida en las fábricas, y con- I 
signados en la subasta con un re- i 
guiar aumento. | 

• De lo expuesto se deduce que i 
nuestro colega no ha sido todo lo 
justo é imparcial que debía al juzgar | 
al señor Arquitecto municipal, cuya 
moralidad es irreprochable y cuya 
competencia acreditan su título pro
fesional y varios trabajos qu 3 han 
tenido ocasión de apreciar personas 
inteligentes. 

La verdad, ante todo. 

Audiencia «ta lo eriutiital 

Cansas que ingresaron en Ja Secre
taria de esta Audiencia desde el 

20 de Junio. 
Orense.—Daños. 
Valcleorras.—Robo. ,. 
Allariz.—Contra José Gómez Cid 

sobre hurto. 
Idem.-
Idem.—Amenazas 
Idem.—•Centra Manuel Cid Fer

nandez sobre ñurto, 
Bande.—-Lesiones. 

-Exacción ilegal. 

Telegrama 

clion. don Victoriano Cariz, don Juan 
Quero, don Eduardo Gómez, don Ba
silio Rodríguez, don Ildefonso Me-
íuendáno, don Sebastian Rico; don 
Antonio Rodríguez, don Serafín Te
mes y don Saiustiano Vares. 

Con demasiada crueldad trata 
nuestro estimado colega F l .Dia/riú 
de Lugo, al qué supone diputado á 
Oórtes por uno de los distritos, de la 
provincia de Orense, don Urbano 
j'eijóo Sotomayor, que en la actua
lidad representa al distrito de Ma
tanzas. -

Con, el título de, W alcalde de Tr í -
fl^, publica un artículo nuestro co-
l̂ ga M Porvenir,: en ^el qué se ha
cen tan peregrinas alirmacionés y .se 
consigna tal cumulo de'' falseclacíes, 

Débese este retraso, según nos i n 
forman, á que los contratistas espe
ran el descenso del rio para poder 
emprenderlas con seguridad de éxito. 

Le han sido concedido dos meses 
de licencia para Portuo'alete, al 
Brigadier Gobernador militar de es
ta5 provincia señor López del Cam
pillo: 

La lectura de un artículo que pu
blica nuestro estimado colega La 
Tertulia nos ha inspirado el deseo 
de informarnos minuciosamente del 
ésia lo en que.se encuentran ciertos 
proyectos cuya.ejecución viene ha
ce tiempo reclamando la opinión y 
la.prensa. 

De los datos oficiales que hemos 
examinado,, resulta que desda Julio 

''acia ha acordado el del año último, acia,na ac 
í^enq.piereQen serarebatidas .c\n,.un 1;ayuntamiento sobre construcción de 
P^Piodipo -que como el .nuestro es ' lé i - i un céménterio neutro, parálizacioh 
QOfenAoda la provindis' 

Patl'H.ñns c r i m A l o Ac* atrañas como la'de que él referido 
aleaMer,mandó á la capital custodia-
Jios ppr fuerza de la guardia "civil, á 
^ electores que no le eran adictos, 

deben tomarse en sério. 

de la 'que no es culpa ble -¿l' arquitec
to municipal señor CrespcTy que los 
precios' señalados á lás ' planchas 
acanaladas que han de emplearse en 
já construcción de un tendido en el 
jabadero de las Burgas, están toma
dos de una factura proporcionada 

¡muir id 21% 
Üvfimiéuientie rumores « r i ^ i « . 
H u r l e n aBjsriiuas «liíiciiMadt'M 

para el nosnbrainieiilo de ai> 
eaiite». 

i\m flterna laan oenrrido grw-
ves (loHÓrdoise^. 

C«(i%ac¡4>neua(ro8 60*45. 

AGUAS MINERO MEDICINALES 

STA fflA!UA ü ^ l T s T R E L O DE MIÑO 
Las aguas de SANTA MARÍA DE 

CÁSTRELO DE MIÑO, cuya fama, cír-^ 
cunscrita antes á estrechos límites, 
crece de día en día gracias á los ad
mirables resultados que produce en 
la salud de los enfermos, están desti
nadas á constituir uno dedos balnea
rios más importantes de Galicia. Por 
sus cualidades medicinales pueden 

.rivalizar con las de Aguas-Buenas, 
tan celebradas y de que se muestran 
Orgullosos los franceses. Están indi-1 
cadas, según él dictamen de ilustra
dos profesores para un sinnúmero de 
enfermedades, ya necesiten estas la 
acción mineral del cloro, sodio en 
combinación con ios sulfuros, ya ha
ya que atender á la temperatura del 
agua natural á la caliente de 41" cen
tígrados. 

Aplieaelones 
Son numerosas, las aplicaciones de 

las aguas termo-minerales de SANTA 
MARÍA, según acredita la esperienoia 
de médicos distinguidos y que go
zan dj justa fama en las provincias 
de Orense y Pontevedra. Ateniéndo
nos á su ilustrado dictamen, diremos 
que dichas aguas están, indicadas 
para las siguientes enfermedades. 

.4 p a r a l » re^pirata^io. 
Son verdaderamente notables y 

maravillosos los resultados que pro
ducen estas aguas en las enfermeda
des del aparato respiratorio. Ellas 
constituyen una modificación radi
cal y especial éú la laringitis cróni
ca y catarro bronquial por la influen
cia que ejercen en las partes afecta
das, determinando.una detersión. Se 
aplican de igual modo en lá f a r i n 

gitis crónica, asma y en la t ¿ s i ^pu l 
monar: En esta clase de padecimien
tos, tan comunes por desgraciadlas 
aguas de S VNTA MARÍA DE CÁSTRELO 
han producido curaciones maravillo
sas. Los milagros que se atribuyen 
á los balnearios dé Cauterets, L u -
chon y Aguas-Buenas, cuyas ma
nantiales ofrecen notable "analogía 
con el de SANT A MARÍA por su com
posición química, se reproducen dia
riamente en éste. 

I^nf^raiedadeft de l a piel 
Se recomiendan en general contr i 

todas las enfénnedades de la piel es
pecialmente en los herpes, por anti
guos y rebeldes que sean, erisipelas 
y otras, siendo admirables los efectos 
de dichas aguas administradas en 
los excelentes baños que posee el es
tablecimiento. 

A p á r a l o di$j?eRlív<»« 
Distinguidos profesores recomien

dan el uso de estas aguas para las 
digesti'mes dificües, la gastralgia ó 
irritación deí estómago, gastritis 
m>/M¿?^ ó irritación del estómago y 

i la úlcera de este órgano, catarro,, 
dispepsia y obstrucción intestinal. 

¡ El paciente observa una sensible 
' mejoría al poco tiempo de beber di-
t chas aguas. 
| Organos del n iov in i i en l» . 

En los padecimientos que afectan 
á los órganos del movimiento y dón
ele es tan visible y palpable el resitl-
rado, las aguas dé SANTA MARÍA 
producen efectos muy salud ibles. 
Los reumatismos, las pará l i s i s mus
culares, las ar tr i t is , las anquilosis, 
se curan con la administración en 
baño de las aguas templadas y ca
lientes de este estabiecimiento, sien
do usual y corriente pue después de 
tomados algunos baños, los órganos 
afectados vuelven á su estado nor
mal. Pudieran citarse casos á milla
res. 

r nferniedades del h í g a d o . 
También ejerce una influencia muy 

soludable el uso de estas aguasen las 
enfermelades del hígado, constitu
yendo cd tratamiento termal una me
dicad m reconstiluyente en la h i -
pevlrom y atrofia de dicho órgano. 

lOiifermedadeei de la iilujer» 
Se aplican con gran ventaja á las 

enfermedades especíales de la mujer. 
Miluaeion. 

Este establecimiento se halla s i 
tuado en la provincia de Orense y á 
tres kilómetros próximamente de la 
estación de Ribadavia en el ferro
carril de Orense áVigp. El viajero reco
rre á caballo la discancia|que media 
desde Ribadavia al establecimiento, 
y aun hay algunos que fletando en 
el puerto de Ribadavia yArnoya una 
de las embarcaciones del país suben 
por el río Miño al balneario eü me
dia hora, gozando de est3 modo de . 
puntos de vista pintorescos y con
templando perspectivas deliciosas. 

La vida es allí agradable, no solo 
por el aspecto de la ca,mpma,, sino 
por el número, de bañistas que con
curren á dicho punto, y que organi
zan ya ascensiones al éélebrs monte 
de Ñovelle, desde donde se contem
pla un panorama vasto y grandiaso, 
va regatas y escursiones por el Mino 
liasta Ribadavia. 

El bálnearicV se compone de varios 
manantiales de ag^as sulfuroso-clo-
ruraÍo-8Ódi:iáé y de otro de aguas, 
ferrUiginósas.'5 Existen tres x>a&etas, 
pará- toñiár : hiaños calientes de- 41 * 
centfgpdc>s y templados da diversa^ 
tc¿]$*^Was . 
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EL ECO DE ORENSE. 

p N I A FARMACIA Dlí SOTO G O M E / , 
N del Barco íie Valcleorras, hay d c p ó s i l o d c 
IJsalrs marinas nalorales, del Can táb r i co , 

para baEos de mar eai casa, agua de Loechcs 
y acides minerales, que se expenden á precios 
eumamente arreglados. Los señores farma-
c é u i i c o s q u e le hagan a lgún p e d i d o o b t e i u l r á n 
considerable rebaja. 

De c e r t i f i c a i o s f a n i l t a t i v r s r e s u l t a que e s t a s m a r a v i l l o s a s a g u a s h a n t u r a d o 
las e i i f er inedades s i g u i f i U e r : i i l b i i m i n t u la, anemia.s , abtcr i ia i K i v i d s a , a r e n i l l a s , , 
c á l c u l o s v i l ih ie ; - , c a t a r r o s ga.slnc.iH c r ó n i c o s , r a t a r r o s v e s i c a l e s é i n t e s t i n a l e s 
c l o r o a n e m i a , c l o r o s i - , c ó l i r o s ut fiíti(OÍ- y h e p á t i c o s , c o n v a l e c e n c i a s de fiebres 
g r a v e s , d iabetes sacanii. , d i s p e p s i a s en todas sus f.irrnas, d i s e n t e r í a c r ó n i c a , d i 
s u r i a s , e n t e r a l g i a , e n t e r i t i s c i ó m c a . e s p e r m a t o r r t - a , fiebres n t e r m i t e n t e s c t ó -
n i e a s , g a s t r a l g i a , gas t n t i s c l ó n i c a s , h e s D o i r a g i a de l e s t o r r í a g O , h e p a t a l g i a , h e 
p a t i t i s c r ó n i c a , h i p e t r r i n i a v i l l a r , h i p e r h e m i a h e p ú t i c , h i p o c o n d r í a . h i s t e M M n o 
i c t e r i c i a c r ó n i c a , in farto h e p á t i c o y e s p l ó n i c o , infa i to d d h í g a d o y del b a z o , l e u -
C o c i t h e m i a , l i t i a s i s ú r i c a ( m a l de p i e d r a ) , o b e s i d a d , h i e l o nefr i t i s , p o l i u r i a , q u i -
Ui a ( o r i n a l e c h o s a ) , r e t e n c K n é i n c o n t i n e n c i a de o n n a , ú l c e r a s s i m p l e s y l e s i o 
ne''' o r g á n i c a s del e s t ó m a g o . 

sSin perder n i n g u n a de sus v i r t u d e s m e d i c i n a l e s se venden e s tas a g u a s á los 
p r e c i o s de 3>4 ,y 6' r ea l e s b o t e l l a , s e g ú n c a b i d a , en las p r i n c i p a l e s f a r m a c i a s , 
f ondas y r e s t a t i r a n t s . y por c a j a s de á 12, d u i g i é n d o j e a l a d m ir i s t rado r en M a r -
m o l e j o . ó á la d i r e c c i ó n , c a l l e de Serrano, 35, M d r i d . 

N U E V A P E R F E C C I O I N 

H A Q i m S PARA COSER 

D E L S I S T E M A 

F A B R I C A D A S I Í N A L E M A N I A 

E N COMPETENCIA 
m i 

C O N L A S D E S Í N G E R F \ B R I C A D A S 
E I S I V Ü E V A - Y O R K . 

Los precios son 
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Maquina Sapnia Regia para cosor á mano. 
de eltígantisima coustruccion . . . . . . . . . . 560 

bistemw S u d ü oúffi. 1, para coser con pié... 500 
Maquina Medima i > ^ 
Id. núm. 4 ; '• 
Máquina Seidel con "bVazo'j* tabla''para 

doDlar 
800 

800 

VENTAS A L CONTAPO Y A PLAZOS. 

Pagándolas al contado se rebaja el 12 por 100 
Representante en Orense; D. Ramón García Sueiro depó

sito de cak-ado, callo iU las Tiendas, esquina á la plaza de 
la Constitución. 1 

Se facilitan prospectos. 
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LA COÜPETIDORA DE LA 

G Í U N FÁBRICA D E G A S E O S A 

eslablecida en esta capihl,calle de San Mi
guel, 1(1 duplicado, bajo. 

Procedente de una acreditada fábrica y á la altura de los mo
dernos adelantos, acaba de recibirse una ¡x.aquina de gaseosas y 
los componentes necesarios para la fabricación de estos refrescos. 

Se elaboran gaseosas de limón, naranja, fresa, zarzaparrilla, 
grosella, etc. así como agua de Seltz tan indicada por los facul
tativos para la curación délas digestiones difíciles y laboriosas y 
toda clase de padecimientos del estómago. 

Para conservar las gaseosas en ei mayor estado de frescura per
manecerán los sifones constantemente colocados en un pozo. 

Estas gaseosas se sirven á domicilio y en el jardin contiguo 
al local en donde se fabrica. 

En el mismo establecimiento también se espenden cervezas de to 
das clases en botellas y meaias botellas. 

®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®® (I 

í H I S T O R I A 

V I C T O R I N O N O V O G A R C I A . 

Se hal la abierta la suscricion para esta 
impoitante obra (joe empezará á publicarse 
en I . <e Junio pró.viino, repartiéndose 
quh.fenaltnenle un ('tirtderno con cuatro en
tregas. A la obra acou ip i iVuán niagníficas 
láminas , algalias üe ellas al c r u U i o . . 

E l p p io <le la entrega será el 

Quince c é n t i m o » fie peseta 
L a Ihutoiia d l enul, ,o m a i á un 0 m 

r>.en de j íuo páginas «pioxiojadanie i i ie , f) 
4 0 f niicés pioh.ngado. 

l.as personas que deseen suscribirse, pl,e'' 
den dirigirse á l ) . José Mariano Abizandat 
editor. Administrar ion de £ ICorreo Gal l t^ 
K t a l , 90, F e n o l . 


